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EXP-UNC: 0004218/2018
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EI EXP-UNC:  0004218/2018, fs. 9 de la solicitud de la Secretaria de Extensión de
la Facultad de Artes Lic. Liliana Di Negro; y

CONSIDE-O

Que  en RD N° 68/2018  se autorizó y establecieron los  valores de  los Cursos y
Talleres de Extensión 2018.

Que a la fecha no existen inscriptos a el  referidos taller.
Que ha tomado  conocimiento el  Secretario  de Gestión y Planificación  de  la

Facultad;

Por ello,

LA I)ECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTICUL0 1°: Disponer  la suspensión del taller: "Danzacción - Perfomance" a cargo
de Patricia Váldez, organizfldo por la Secretaría de Extensión, de la Facultad de Artes.

ARTÍCULO   2°:   Protocolícese,   inclúyase   en   el   Digesto   electrónico   de   la   UNC.
Comuníquese a la Secretaría de Extensión y al   Área Económico-Financiera. Cumplido,
remitir a la Secretaría de Extensión.


